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VIGILANCIA CfJMERt:IAl __ _
. ORGE LUIS MONTO A RENDÓN 

SERVICIO LAS MISIONE , S.A DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09 /LUA006 l/l l/l 6 
En atención a la solicitud ingresada a e!sta ,f\gencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi nte del Sectdr Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
09 de Noviembre de 20 6 y turnada dara �u atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la nidad de Gestión, �upervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su arácter de rep�ese1tante legal del establecimiento SERVICIO LAS
MISIONES, S.A DE C.V., on ubicación �n Cf<RRETERA SAN JUAN DEL RÍO-XILITLA KM 
139, COLONIA PINAL D AMOLES, MUNIOPIO PINAL DE AMOLES, CÓDIGO POSTAL 
76300, E�TADO DE UERÉTARO, len lb sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Unica (LAU). U I a vez evaluad� la i1formación presentada. y

. . C O N�I D E R A N D O
l. Que esta Dirección G n�ral de GestJ�n c

1o
mercial es competente para revisar, evaluar y

resolver sobre la Licencia A�biental ·51 nict_ :ºlicitada por el REG
.�

LADO, de conformidad
con lo dispuesto en I s art1culos 4 fracaion XXVII y 3 7 fracc1on XVIII del Reglamento
Interior de la Agenc a Nacional de sekuridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector idrocarburos. ¡

11. Que el día 09 de Novi mbre de _20 J 6 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Única para I establec1m1ento SERVICIO LAS MISIONES, S.A DE C.V. S.A DE �

·.
C.V., misma que fue r gistrada con �úme\o de bitácora 09/LUA0061/11/16. .

. . 
� 

Que el REGUL�DO c mple con los requ¡sitos necesarios para el trámite de LICENCIA /

l 

AMBIENTAL UNICA mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con ')J 
bitácora 09/LUA006 /11/16. �. 

V 
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Nombre y 
firma de la 
persona 
que recibe 
el 
documento
Artículo 
113, 
fracción I 
de la 
LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP

Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante Legal
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Por lo tanto, con fundamento en los artíet¡ilos 1, 3 fracción XI 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
· 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seg

l
1l1rida� Industrial y d Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS dJ la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVI y 3 i7 fracción XVI I del Reglamento Interior de la 

· Agencia Nacional de Seguridad lndüstri�I y �e Protección I Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fraación VI del Re lamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Arflbierlte en materi;:i. de Prevención y Control de la
C_ontaminación. d_e la Atmósfera; ademá� del ¡Acuerdo por_ 1 que se reforman y adicionan
diversas d1spos1c1ones al diverso que establecie los proced1 1entos para obtener la licencia
ambiental única, mediante un trámite únjco, así como la a�tualización de la información de
emisiones mediante una cédula de operación¡ anual, publica o el 11 de abril de 19 9 7, así
como l.as demás disposiciones que resul

¡
1 en �plicables, est Dirección General de Gestión

Comercial, 

RHSU ELV E 

PRIMERO .- Tener por cumplidos los r�quis1itos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Li<lenci� Ambiental 

SEGUNDO .- OTO RGAR al REGULADO 1l l . . 
LICENCIA AMBIENTAL �N1cf, Nº LAU-AS /0378-2017

La presente Licencia Ambiental Unica quei:Ja suljeta al cumplí iento de las siguientes 
1 

CO N D ICICDNANT E S
La Licencia ampara el funcionamiento y la I operación de establecimiento denominado 

¡ SERVICIO LAS MISIONES, S.A DE C.V ., con ubicación en C rretera San Juan del Río-Xilitla1 

Km 13 9, Colonia Pin al de Amoles, Municipio P1inal de Amole , Código Postal 7 6 3 00, Estado \ 
de Querétaro, que se dedica a la venta de gasiblinas y diésel, con una capacidad instalada de -� 
suministro anual de 1, 3 00 metros cúbidos db Gasolina Ma na y 2 5 O metros cúbicos de \ \.,:,1
Diésel. El establecimiento cuenta para s1

1u op
l
1eración con I s instalaciones descritas en la

Tabla 1 del presente. · .. 

� �· ,
Tabla l. Instalaciones que for I an parte del es ablecirniento 

1� 
Tanque de Gasolina Magna 40, 000 
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Tanque de Diés 1 •.. . 40, 000 Litros . 
Dispensario 1 4 Pistolas 
Dispensario 2 4 Pistolas 
Dispensario 3 2 Pistolas 
Válvula de vente 

La presente Licen ia Ambiental Únifa se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no ambie de ubi :aciór o de actividad, según le fue autorizada Si es
este el caso deberá solicitar una rueva. Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la ca acidad de almacinamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o a generación! de �uevos residuos peligrosos, deberá presentar
la solicitud de actual zación a las condicipnantes respectivas. 

La Licencia es intra sferible a otrds establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, per isos y registrbs qie deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. · . \ J . 

El REGULADO, hast en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras
dispo�iciones admini trativas de dráctér general por parte de esta AGENCIA, deberá
remitir a la Secret ría de Medid Arrrbiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vi�entes establecidos, a partir del año 2018. 

Asimismo el REGUL DO, deberá ttijar y reportar en la Cédula de Operación anual
correspondiente, co forme a lo estiabledido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibri Ecológico y lá Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transfe encia de ContbminJantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocar uros totales, benceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tan ues de almatenahiiento y los dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO debe á cumplir conl lo e�tablecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 j' fracciones 1, 11, VI, VII VIII y IX del Reglanpento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al A biente en matkria �e Prevención y Control de la Contaminación de \
la Atmósfera y a las �rmas Oficia

_
i¡es M

\
exicanas �igentes que les sean aplicables

�� El REGULADO deb ra dar cumpl1Jrnen
¡
o al Articulo 109 bis de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protecciqn al Ambiente y a los· Artículos 9 y 18 de s
�Reglamento en mat ria de Registrb de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 

J cuando existan emi iones o tranJfererncias de contaminantes y sustancias que se 
1 
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encuentren listadas y que cumple
� 

el mbral de re arte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMAR AT�2013, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro d i emisiones y tran ferencia de contaminantes; en
este mismo orden de ideas, se �eberán repo tar las · emisiones fugitivas 
correspondientes [ 1 . 

El REGULADO, en caso de paros progranrados por man enimiento de la instalación que
impliquen desfogues o emisiones a la atimósfera, deb rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábi�es de anticipa ión informando las medidas de
seguridad que serán implementadas par� evitar riesgo operacionales y ambientales 
En el caso de paros circunstancia/es. J1 REGULADO deberá dar aviso de manera
inmediata a las dependencias de Pro�eccibn Civil .corres ondiente. 

Para el caso de paros programai::Jos �or manterii iento, el REGULADO deberá
implementar las mejores prácticas 9ara minimizar las e isiones de contaminantes a la
atmósfera, hasta en tanto no se rmidn lineamiento , directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter[general por p rte de esta AGENCIA.

El REGULADO deberá realizar accliones de manteni iento periódico a los equipos
indicados en la Tabla 1 de la presenf e, m[ismas que deb rán registrarse en una bitácora
de operación que será susceptible a ser verificada por e ta AGENCIA.

El REGULADO deberá participar e� los �la_nes de con ingencia que in_stru_�enten las
autoridades ambientales locales, cbn e¡I fin de cont alar la contam1nac1on que se 
presente por condiciones meteoroló�icas

l

ldesfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

1 . El REGULADO deberá llevar una bit' cara de op ración, mantenimiento y de
supervisión o monitoreo, de su sistema c�ntraincendio de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, di. positivos e instru entos de control, para verificar 
la integralidad de sus elementos. 

\, El REGULADO deberá garantizar el a:umRlimiento de lo stablecido en el artículo 3 4 Bis �
del Reglamento de la Ley General p�ra la !Prevención y estión Integral de los Residuos, \ � 
así como en la NOM-161-SEMA�

¡
NAT-2011, qu establece los criterios para 

ciasificar a los Residuos de Manejo E�pecial y det rminar cuáles están sujetos a
�Planes de Manejo; el listado de l�s mÍsmos, el pro ed(miento para la inclusión, o 

exclusión a dicho listado; así como l<Ds elementos y pro ed1m1entos para la formulac1on 
de los planes de manejo. 
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XIII. El REGULADO debe á garantizar q!ue el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de
los residuos peligros s: Lodos acdtosos y Enveses vacios, que genera cumple con lo
establecido en los A tículos 151, 1J51 B1s, 15 2, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Prote ción al Ambie�te, a los Artículos aplicables de la Ley General para
la Prevención y Ge tión Integral de l�s Residuos, su Reglamento y a las Normas
Oficiales Mexicanas igentes aplicables bn la materia.

XIV. El REGULADO, deb rá garantizar �I cutplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la
Ley General para I Prevención v, Gestión Integral de los Residuos. en el cual se
establece el procedí iento para la, iderltificación de los residuos peligrosos, así como
de los artículos 43 y 45 del Regla�entol de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Resid os, en el caso¡ de que el REGULADO genere nuevos residuos que
por sus cara�terístic s sean .consid

l
erad�s peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNA T-

2005, debera actual zar su L1cenc1ai. 1 . · 
XV. El REGULADO deb rá garantizar �ue el almacenamiento de los residuos peligrosos

generados dentro d su establecimlientd cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2
y 8 4 del Reglament de la Ley Genedi para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

¡ 1XVI. El REGULADO debe á contratar lqs servicios de :mpresas debidamente, autorizadas
para el maneJo de los residuos pel1g�osos, , segun lo , establece el art1cul? 4 6 del
Reglamento de la Le General para la Prnvenc1on y Gest1on Integral de los Residuos .. 

XVII. El REGULADO en la operación !y fJncionamiento de su establecimiento y sin
' 1 

menoscabo a lo aqu1 fijado, deberá
1 
suje�arse a todas las disposiciones señaladas en la

Ley General del Equil brio Ecológico 1l y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que
de , ella se derivan, a í como .en las Narras Oficiales Mexicanas y otros instrumentos
1urid1cos aplicables a as act1v1dades,del Tsmo

/ 
XVIII.El incumplimiento d la,s condicion

1
antes fijadas en esta Licencia, la Ley General del

/ Equili�rio Ecológico la _Protección! al 4mbiente, la Ley General para la Pre;ención y
Gest1on Integral de I s Res1d.uos y los Reglamentos que de ellas se derivan, as1 como en , .
las Normas Oficiale Mexicanas � otrbs instrumentos jurídicos vigentes que sean '\._ 
aplicables a la opuación y furicionlmiento del establecimiento, así como la �\\\
presentación de quej s en forma ju�tific�da y reiterada o la ocurrencia de eventos que 

·· 

pongan en peligro la vida humana 

I
qu� ocasionen daños al medio ambiehte y ª los 

V 
1 r. 
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bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones a¡µlicadles. 

· 
1 I· -

TERCERO.- Notificar a C. JORGE LUIJ MONTOYA RE DON, en representación del 
. establecimiento SERVICIO LAS Mls19NESl S.A DE C V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federéil de Procedimi nto Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

BITÁCORA: 09/LUA006 l/l l/16 

1 

1 
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